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SECRETARÍ A DE RELACIO ES EXT ERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.126-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación ele los art1culos 235 y 2,i S numerales 5 y 11 de la 
Constitución de la República: 11. 12. 28. 29. 116. 118. 119 y 12:) de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar a la ciudadana Mara lsarela Rodríguez Ca11as del cargo de Primer 

Secretario. puesto excluido del Régimen de Servicio Civil. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar tocios los Acuerdos emit1clu·, a favor de la ciudadana 

Mara lsarela Rodríguez Carías. 

TERCERO: La estructu1 a del cargo de P1 imer Secreta1 io que r,c=' cancela. se encuentra 

ubicada en el Programa 013. Actividad 00 l. numero el<"' puesto 7140. sueldo de cuarenta 

mil setecientos lempiras (L.40.700.00) cxaclos. 

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efeclo a partir clel diecis1c is (16) de mayo del año 

dos mil veintidós (2022). 

QUINTO: Deberá rendir su Declaracion Jurc1da ele Bienes antl' ... ,, T1 ibunal Superior de 

Cuentas. por cese ele funciones en un ténnino ele t reinta (30) días hábi les. efectivos a parti1· 

de la vigencia del presente acuerdo. 

SEXTO: En nombre del Gobierno de Honduras. se le rinden las i:-:racias por sus servicios 
prestados a la Patria. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio clel Distrito Central. d los cinco (OS) días del 
mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

¿RDO ENRI U~G](¡A 
Seci ela1 1 ele Estado 



... 

SECRETARÍA DE RELAC IONES EXTEIUORES Y < 'OOPERACIÓN 
INTERNA{ 'IONAI . 

Ciudadano 
Mara lsarela Rodríguez Carías 
Presente 

Teguc1p,alpa M 0.C .. 16 de mayo de 2022 

Para su conocimiento y demás fines tran!>cribo y not'fico J l lsted. el Acuerdo que 
litera lmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
ACUERDO N0.126-SRH-2022 Ln uso de su'.; atribtrciones y 1"n .iplicación de los artículos 
235 y 245 numcra'es 5 y 11 de la Constitución de lc1 Rep\Jblicé1 l 1. 12. 28, 29, 116. 118. 
119 y 122 de l<i ley General de la Adm1n1c;tr .xron Pubh .. c!. ACUERDA PRIMERO· Cancelar 
a la ciudadam-1 Mara lsarela Rodríguez Car·ic:'ls del Célr eo de Pt irncr ~cretario. puesto 
excluido del Régimen de Servicio Civil SEGUNDO: (n consenr.-ncia cancelar todos los 
Acuerdos emit dos a favor de la ciudadana Mara ls.:¡rel<l Rodri8uc •7 Carías. TERCERO: la 
estructura del cargo de Primer Secretario que se cancela. "" c •ncuentra ubicada en el 
Programa 013. Actividad 001. número de puesto 7 HO. sueldo ele· 1 11ar en ta mil setecientos 
lempiras (l.40.700.00) exactos. CUARTO: ' l prcse11Lc Acuc1 clo ·.11rtirá efecto a partir del 
dieciséis (16) ele mayo del año dos mil vcintic1ós (2U22}. QUI NTO: Deberéi rendir su 
Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunc1l Super 101 de e ucnt.)s por cese de funciones 
en un term no de trcrnta (30) días hábiles. C'fectivos ,1 partir de 1,1 vigencia del presente 
acuerdo. SEXTO: En nombre del Gobierno ele Honclur <is. se le 1111clen las gracias por sus 
servicios prestados a la Patria. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE Dado en la Ciudad de 
Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central a los crnco (05) día~ del rnes de mayo del año 
dos mil veintidós (2022). EDUARDO ENRIQUE REINA GARCiA Se ·uctario de Estado. 

Atentamente. 


